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DE LA

patû'^aasia as sSaaaaa
■i^ Ijfÿa ÿ tas dispoiieionet^ iJel ^otiiemo xmt obUga- 

twiaia fiorii la eaj^tol ih proviticia detiii ¡¡ne se pMican 
oHefalweritc m' ellg, y detde cuatro día» detpaí» para los 
'^'^rod» pt ebto» de la misMa provincia. (Ley dk 8 de No- 
'Kinn IA 1887.) ■

SVSCRKÎIÔN PARTICULAR
En CÔKDOR*: Un mes, 3 pesetas.'—Trimistre, S,2a,- SoiH meses, 

16,60,—p^L sjip,®-■ i' ’i 'd
ruBKADBCoRDüSÀ:Unm6e,4 pesetas.—Tri mes te 6, 11,25.—3 ei 6 

meses, 22,60.—Un afio, 16.
, flùmero eael0, ^ .pépt^. de peseta.

sa su BUCA TOBOS tes nias, ExuBt-To los domîmoos

Las Liges, órdenes y anwicios ÿue se nuauletiptAticar en /( * 
Boletines opidAti^s.SL' han de remitir cd Jefe polUieo res- 
peetivo, par cuyo conducito se pasarán « los editores de tos 
mencionados periódicos. (Ohdekub db 2 de Auhu., de 3 y 21 
DB OCTüBBK DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Poceta det día (6.)

S. M. la Reina (Q. D. G.J, Regente del 
^®^ii0í y su Augusta Real Ram Uia, wa- 
titnian en esta Corte, sin novedad en su 
importante salad;

BEAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de la 
pr'ivincia de Avila y el Juez de prime
ra instaJicia de aquella capital, de.los 
,cuales resuíta:'

Que D, Gaspar García Yuste y don 
Erudencio Yuste Hernández interpu
sieron ante sí Juzgado Ü - pninera ins- 
^noia de Avila en 26 de Mayo de 
1^84, demanda de interdicto para re
sobrar dos trozos de tierra de que eran 
poseedores sitos en el término de Na- 
Valmoraij lindantes ambos al Norte, 
°OH el arroyo ó regajo de la Hoz; al 
Mediodía, con terrenos podios, y por loe 
demás vientos con tierras que designa- 
^^D, y en cuya posesión se habían vis- 
*0 perturbados por Andrés Alonso y 
^aríínee Herráne, vecino de Naval- 
*^oral, que habia arado y sembrado di- 
obas tierras:

Que admitido el interdicto y cele
brado el Juicio verbal, tín el que alo
saron los demandados la incompeten- 
"^^a del .Juzgado, se dictó sentencia 
’’^andando restituir á los demandantes 
**1 las tierras de que se decían despo
jados:

Que el Gobernador de la provincia 
^iiscitó. competeucia al Juzgado, ale- 
^undo que el interdicto de recobrar se 
^ubia dirigido contra fincas vendidas 
Pt>r la Hacienda á los demandados; que 
“^ Estado correspondo hacer la desig- 
^^i5n de la cosa vendida, y le compe- 
^® él conocimiento de las Cuestiones 
JlUe f-e protnuevau sobre validez, inte-' 
esencia y cumplimiento de tos arrien- 
' ^'’y subastas de fincas vendida-^ n<.r

miamo y actos posesorios que de 

ellas se deriven hasta que el compra
dor ó adjudicatario sea puesto'en quie
ta y pacifica posesión de la finca, y que 
esta no se reputa hasta pasado el año 
y día de disfrutaría; quoi el Estado de
be mantener en la posesión A los com
pradores, que no pueda ádraitirse por 
los Jueces y Tribunaíles demanda al
guna en asunto de luteres del E,<>tado 
.sin que antes se haya apurado la via 
gubernativa; y citaba el Gobemadw el 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, el l.® de la Real orden 
de 30 de Setiembre de 1852^ la de 25 

■de Enero de 1849, el 16 de la Ley de 
'Adminisbración y Oontabilidad do 25 
ido Junio de 1870, el 28-3 del Regla- 
'mento sobre el procodiniiento feconó- 
mico-adminisferativo de 31 de Dioiom- 
'fcu'e dAlSSl y variaedecisiones de com
petencias: 1 ■

Que el Juez .SiíiYtancíó el ificídente y 
dictó auto ' sostoídendo su jurisdiéción, 
fundado en que el Asunto erá ’ de la 
competencia de los Tr?bunaíeií, con 

‘arreglo ai art. 10 de la' RonstítoCióií,' 
por tratarsé de amparár ^ Us particu
lar ea en una poset’ióú en qué habían 
pido perturbados, sin dedbraciort de 
utilidad pública ni pago de la indém- 
nización; que los demaud^n tos. yeta ban 
en posesión por más de afio y día de 
las fincas de que se dqoíau despojadoB, 
lo cual constituía uní,iítuia.civil con. 
Arreglo á, las Leyes 19y 21,.tiu 19, 
Partida 3.“; que.el Real deere to de 20 
de Setiembre de 1852 declara de la 
competencia de. los. Ti ibuu ales las cues-- 
tiouqs que versen sobre dominio ó 
propiedad de loa bienes nacionales; 
que no sólo por la materia, sino por la 
forma del juicio,, correspondía su co
nocimiento á la jurisdicción, ordina
ria,.porque uno. de los beneficios de la 
posesión es que el .que la tenga, no 
puede ser privado da ella sin sor ven
cido- en juioiu; que la Adminwtra- 
ción.no puedo mautener-el estado po
sesorio sino cuando las usurpaaiones 
son recientes y .fáciles de comprobor: 
que las citas del Gobernador eran apli
cables á los que iutervihieron en el 
contrato pero no á personas extrañas, 

y que la falta de reclamaoión guberna
tiva no atríbuj e competencia á,la Ad
ministración, según sentencia del Tri- 
bmlaí Supremo de 28 de Abril de 1879:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Oomisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de todo el 
presenté , conflicto que ha seguido sus 
trámites:

Visto él a' t. 96 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1886, que declara de la 
competencia de la Junté de Ventas, 
cuyas atribuciones tiene hoy la Direc
ción general de Propiedades, la resolu
ción de todas Tas reclamaciones é inci- 
dqueias de ventas de fincas, censos, ó 
sus redenciones, así como las que se 
.halléii pendientes de las verificadas á 
• consecuencia de los decretos de 1820 y 
19 de Febrero de 183.6:

Óonsiderando:
1.” Que, el presente confiieto ae ha 

iSti3CÍtado con motivo del interdicto in- 
'terpuesto por D. Gaspar García Yuste 
y D. Prudencio Yuste Hernández para 
recobrar la posesión de unas fincas 
■vendidas por el Estado:

2.“ Que en tal concepto se trata de 
mua incidencia de. ventas de fincas, 
constituida por la designación de la co
sa vendida, cuyo, conocimiente compe
te á la Administración;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejó en pleno,,

Vepgq en decidir la competencia á 
favor de la Administración,

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos .ochenta y seis.—Ma- 
EÍA Cb;stina.~E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, treíxedea Maleo Sa
gasta.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES

Payado .á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente instruido á virtud del re
curso de alzada iuterpuesto por D. Car
los Marfori oontea una providencia de 
V..S. mandando reintegrar en sus Car
gos á los Concejales que formaban el

Ayuntamiento de Algarinejo de esa 
provincia en -él año 1884, dicho alto 
Cuerpo'cofifecha 6 del corriente' mes 
ha emitido el siguiente diotamen:

“Exornó Sr.: En cuttipEmiento de la 
Real Orden de 30 de Márzo último; ha 
examinado la Sección el recui'so de al
zada inteiipuesfeo por D. Carlos Marfo
ri contra una providencia del Goberna
dor de Granada mándandó rerntegrar 
en eus cargos á los Concdiales que en 
1884 formaban el Ayuntamiento de Al
garinejo.

Presentaton todos éstos su dimisión 
en 9 de Febrero del mismo año, ele- 
gata do la ií?ayor parte de ellos que tras
ladaban á otro pueblo su residenci.L, y 
algunos que padecían énferintedades 
incompatibles con el buen desempeño 
de sus cargos. No parece que justifica
ran las causas que invoc.aron como 
base de su" resolución, y lo que si re
sulte es que el Ayuntafniento cofisti- 
tuído solamente por los diiííisionarios 
acordó admitir las renuncias; que el 
Gobernador de la provincia' nombró 
Concejales interinos para cubrir las va
cantes, y después' convocó elecciones 
jjarciales con igual objeto,y que en las' 
^eaeraleA celebradas 'en Mayo ultimo^ 
se tonovó la mitad dé la Corporación ' 
a.sí cónstituída. ‘

Los Concejales de 1884 han acudi
do ten Febrero dél año actual al Go
bernador pidiendo Ser reintegrados en' 
'el ejercí ció de sus cargos,' y afirmando 
que 80- les obligó á renuneiarlos con' 
amenazas y coacciones, de lo cual hay*’ 
indici Os en el expediente, puerto qne 
Óbra án él una carta de la AntorídaJ 
|)F0VÍneial que lo era en 1884 exjir - 
pando-los motives que debían alegarse- 
Ante el Ayuntamiento para fundar las 
feuunciaa,.y una providencia muí ten- 
fío al Alcaide en.5ÍX) pesetas, porque 
À1 pueblo aparecía deudor de sumas 
{[ue no se especifican al contingente de 
a provincia.

En su consecuencia acordó el Gober
nador en 8 de Marzo del aún ’corriente 
declarar nulo el acuerdo niuiiicípal de 
1884 que admitió las dimisiouea, nulo 
él nombramiento de Goncejales interi-
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nos, nula asimismo la elección parcial 
posterior, y nula también la celebrada 
en Mayo de 1885 para la renovación 
bienal, y mandó posesionar nuevamen
te de sus eargo.s 4 los Concejales dimi
sionarios.

La Sección cree que el Gobtrnador 
carecía de atribuciones; para declarar 
la nulidad de las elección es, por sel- 
este punto de la compfeteacia de la 
Comisión provincial, poro considera 
en cuanto al fondo que los pronuncia
mientos de la providencia apelada son 
justos, y que el Gobierno debe bacerlos
suyos para no mantener por más tiem- ¡ r 7 
po las consecuencias de actos ilegales» f nada.
ya que no punibles.

Multitud de veces se lía establecido 
por la jurisprudencia, d^acuerdo con 
la Ley, que los cargos 'concejiles son 
irrenunciables; que sólo puede excu
sarse de servirlos aquel á quien asiste 
una causa legal para eximirse; que la j 
excusa debe justificarse cumpbdamen- 
te, y que los acuerdos de los Ayunta
mientos han de adoptarse por la ma- ; 
yoría de los Concejales para ser vá- f 
Udos.

Partiendo de. estos elementales prin
cipios es obvio que fue nula la renun
cia presentada en .1884 por todos los 
Concejales de Algarinejo, fundadas en 
causas no comprendidas en el Stii^ 43 
de la Ley municipal, ó que no. se jus
tificaron con prueba alguna. Fueron 
nulas también ,las admiaiones de las 
renuncias acordadas, por los misinos, 
dimisionarios, y nulos igualmente el. 
nombramiento de Coucejales interinos 
y la elección parcial para reemplazar 
á los renunciantes.

Y si este carácter tienen los actos 
que sirven de antecedente à la apela
ción de D. Carlos Marfari, todavía es 
más censurable lo ocurrido sí se re
cuerdan los indicios referidos cu el 
extracto y que inducen á creer en 
efecto que los Concejales que venían 
siéndolo en Febrero de 1884 se deci
dieron á dimitir para evitar una subor
dinación opresora que sofocaba su au
tonomía municipal y comprometía sus 
intereses particulares.

Procede, pues, a juicio de la Sección 
que V. E. proponga á ti. M, la Reina 
que se hagan las declaraciones conte
nidas en la providencia apelada del 
Gobernador tie Granada, y mandai' ade
más que constituyéndose el Ayunta
miento de Algarinejo, como lo estaba 
el día 9 de Febrero de 1884, se cele
bren elecciones para la renovación de 
su mitad más autigua.

En vista del anterior informo, Su 
Magostad la Reina (q, D. g.j, Regente 
del Reino, se ha servido resolver;

1.“ Declarar nulo el acuerdo del 
Ayuntamiento de Algarinejo, fecha 9 
de Febrero de 1884, por el que fueron 
admitidas las dimisiouea de todos los 
Concejales que lo componían;
^2.“ Declarar animismo nulos como 
actos derivados del anterior los del- 
nombramiento de Concejales interinos 
hecho con antelación á la época en que , 
pai'a ello autoriza la Ley; la elección 
parcial verificada por la Corporación 
interina y la elección bienal llevada á 
cabo en Mayo último presidida por la 
Corporación ilegal en su origen, reeo-

Papado á,iii foi' me de la Sección de y 
Gobemaíjaóh del Consejo de Estado tel 

’'expediente relativo al FScurso d&'"alzá-" 
da interpuesto por D, Carlos Marfori y 
Callejas contra la provideneia de ese 
Gobierno mandando reintegrár en sus 
cargos á loa Concejalas que en 1884 
formaban ei Ayuntamiento de Illora, 
dicho' alto Cuerpo ha emitidocou fecha.

1 fidei actual el siguiente dictamen: 
[ “Exemo. Sr.: Se ha remitido á esta 
\ Sección el recurso de alzada, interpues

to COh'tra una providencia' del Gober-' 
nadOr de Granada mandando reinte
grar en sus cargos á los Concejales que 
én't884 constituían el Ayuntamiento 
de Illora.

' ' Los hecliós qne síi'vén de precedente 
¡ á la reclamación son exactamente igua

les á los reseñad os en el expediente de' 
Algarinejo que la Sección ha exami
nado con esta misma fedia, y por lo

1 tanto, 'dando por réprodaeido su razo- 
j hamientej, cree que deben hacerse en 
j cuanto á Illora loe declaraciones que 

propone respecto dé Algarinejo en su 
aludido dictamen.

En vista del anterior informe, S. M. 
la RxiNAÍq. D. g.j, Regente del Reino, 
se ha servido resolver:

1 ." Declai'df nulos los acuerdos del 
Ayuntamiento dé Illora, fechas 9 y 10 
de Febrero de 1884, por los que fueron 
admitidas las dimisionfes de los’Conce- 
jales qué lo componiau:

2 .® Declarar asimismo nulos, corno 
actos derivados del anterior, los del 
nombramiento de Concejales interinos 
hecho con antelación á la época en 
qué pai'á ello autoriza la Ley, la elec
ción parcial verificada por la Corpora
ción interina, y la elección bienal lle
vada á cabo en Mayo último, presidida 
por Corporación ilegal en su ongen, 
reconociendo válido y subsistente el 
derecho de los Coucejales dimisiona- 
rioa que les CiKTresponde conjtinuar has
ta fin desunió de 1887, á ser roínté- 
grados en sus cargos:

Y 3.” Que coustituy óndose el Ay un
tamiento ^e Illora, como lo estaba en 
9 de Febrero de 1884, se celebren elec
ciones para la renovación de su mitad 
más antigua.^

De Real orden lo digo á V; S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. ti. muchúsoños. Madrid 30 
de Abril de 1883.—GonxáGx.—8r, Go
bernador dé la provincia de Granada.

Basado á informe de la Sección de 
Gobernacioj. fiel Consejo de Estado el 
expedient© relativo al recurso de alza
da interpueato por D. Carlo Merfori y

i nociendo válido y subsistente el dere
cho de los Concejales dimisionarios 
que les corresponde continuar hasta 
fin de Junio de 1887 á sér reintegrados 
'011 sus cai-gos;

Y 3.“ Que constituyéndose el Ayun
tamiento de Algarinejo como lo estaba 
el,día 9 de Febreró de 1884, se cele
bren elecciones para la renovación de 
si^ initad más antiguf;„ -

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demaS^fectôs. Dios 
guarde á V. S. muchos años., Madrid 
30 de Abril de 1886. — González. —
Sr. Gobernador de la provincia de Gra-

Callejas contra la providencia de ese 
Gobierno mandando reintegrar en sus 

1 _ cargos á los Concejales que en 1884 
formabanfel Ayuntamiento ds Monte- 
frío, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 6 del actual el siguiente dic
tamen;

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami- 
■ ñafio el recurso de olzatla interpuesto 

, p0r,'?O,‘0arioa Marforf'contra una pro- 
(••.i^-^cia del Gobernador de Granada 

relativa á la reposición ds los Conceja
les que en 1884 constituían el Ayunta
miento de Montefrío.

Los antecedentes del asunto son 
exactam an ta iguales á los que han mo
tivad^ un reeuiyo análogo ^el propio^ 
Marfori resiectfrilel pueblo de *Alga-'^ 
unejó y quéja í^cciáj-¿ia ex.i mi pad f^. 
cou esta misma fecha, y dando por re
producido el razonamieuto contenido 
.en el dictamen de Algarinejo cree- que 
debe resolve rae en ei mismo sentido, 
que éste el expediente que afecta ai 
pueblo de Montefrío.

"1 'En vista del anterior informe, ti. M. 
la Rkina (q. D, g.y. Regente del Reino, 
se Ea servido resolver:

,1.“ . Declarar nulo -si .acuerdo dél 
Ayuntamiento de Montefrío fecha 20 
de Febrero de 1884, por el que fueron 
admitidas las,. dimisiones.,de 12-ds loe 
18 Concejales que lo componían;

2.'’- .Declarar asimismo nulos, como 
actos derivados del anterior, lo deb 
nombi^amiento de Concejales interinos, 
hecho con antelación á la época en que 
para ello autoriza 1« Ley; la.elección 
parcial verificada por la CorpoXHotón 
interinaen su mayor parted y la bie- 
uM llevada á cabo, pu Mayo último, 
presidida por la Corporación ilegal en 
su origen, reconociendo válido y Sub- ¡ 
sistente el derecho de los Concejales 
dimisionarios que lea corresponde con
tinuar hasta fin de Junio de 1887, á ser 
reintegrados en sus cargos;

Y 3.°- QuecOnstituyéndoaeelAyun- 
tamiento de Montefrío como lo estaba' 
el 20 de Febrero. Me, 1884, a© celebran , 
elecciones para la.renovación 4© su
mitad más antigua.,,;

Ds Reai.Qi-doq lo digo. á V. 3' para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
;guardo ,á y* ti- muchos años. Madrid 
^30 de Abril de ISSb.—Goiwá/e¿.—Se
ñor Gobernador 40 la provincia de 
Granada, ,

Pasado á informe de la Saceión de 
Gobernación del Consejó de Estado ei 
expediente relativo á las ereócioneS' 
municipales verifidadas én Pravia en 
los días 3- al' 6 de Mayo del año último 
por consecuencia dpi recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Pertierra 
Hevia y otros contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que declaró la va
lidez de las mismas, asi como del dic
tado por la expresada Corporación res
pecto á las elecciones parciales que tu
vieron lugar en Juuio de 1884, dicho 
alto Cuerpo Ea emitido con techa 30de 
Marzo último el siguíéutcí’ dictamen:

“Exemo. 8r.; En cuniplimiento de la 
Real orden dé 2¿del■corrielite mes, ha 
examinado la Seítción el expediente 
relativo á la validez ó nulidad de las 
elecciones municipales de Pravia cele
bradas eu Mayo de 1886.

Resulta de loe antecedeutes que el

día 12 de Febrero de 1884 el Goberna
dor de Oviedo admitió á la mayoría de 
los Concejales de Pravia la renuncia 
que acordaron presentar de sus cargos, 
nombró otros interinos para sustituir 
á los dimisionarios, y convocó á elec
ción parcial para cubrír las vacantes. 
Veiifieada dicha elección, tuvo lugar 
en Mayo la, ortlinaria para la renova
ción bienal dé la Muiiicípalidad contra 
cuya válidez se protesta. .

La Sección ha tenido el houor de 
exponer á V. E. su criterio en casos 
repetidos y muy análogos al presente; 
los Concejales no pueden renunciar íua 
cargos sin infringir la Ley municipal, 
á no .ner que se funden en alguna de 
las Excusas que oí art. 43 establece, y 

^03 ^Óbem^ores carecen de atribu
ciones para admitir las renuncias, y 
usurpan, ei las admiten, las atribucio
nes de los Aynntammnitos.

Siguese de lo expuesto que la acep
tación de las presentadEU por la mayo-, 
ría de los Concejale.s dp Pravia es com
pletamente nula, como lo es ¡igualmen
te la eleeción consecuencia de aquel 
acto y la posterior de Mayo de 1885, 
en la cual se han dado por vacantes 
plazas que no 18'estábah igualmenté;

Por eso opina la Sección que deben 
declararse nulas unas y otras eleucio
nes, y constituir el 'Ayuntamiento con 
lipa individuos que le formaban en 12 
dé Febreró de 1884, procediendo des
pués à la renovación de su mitad más 
íintigu*,„ ,. ¡

Y eonformándose 8^ M. la Reina 
'q D. g,j, Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el tuismO se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
¡«u, conocimiento y demás efectos, con 
dévolucion del expediente- Dios guar
de á y.'S. muchos años. Madrid 30 de 
Abrii de 1386.—Gomalez.—Sr. Gober
nador de la provincia de Oviedp. , ,. *

Gobierno civil do la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2,.^, .
.SECCIÓN pí COMENTO., . r

KEaocIAPO DE M1XA6 1 '

Eh él expedíehté-dé Deinasía â la 
Sotabra, úiiai: 2.433,'téí-míno de Espiel, 
sellado por D. Guillermo Ocheca, ha'' 
recaído el siguiente decreto'

“No habiendo pre^eptado este inte
resado la carta de pago que justifique 
habef ampliado el depósito' para la pro- 
secución de este expédiente, después- ' 
de la notificación que se le hizo con es- 
thobjeto y que aparece en ei Boletíh 
0«cui> de-esta provincia correspon
diente al jueves Í." da Abril da este 
año, se déclara sin curso este expedien
te y franco y registrable el terreno que 
se pretendía en esta Demasía, Notifi- 
quese. este decreto, en el Boletín Ofi
cial y publíquese á los efectos de la , 
L®y-

Córdoba 4 de Mayo de 1886, — EI 
Gobernador, A/atmel Benayas Ibrfoca- 
rrerti.„

Y caraetendo de representante este 
interesado, se hace la notáficaeión por 
medio de este Boletín Oficial según 
io dispuesto en el párrafo tercero del 
art. 40 de la vigente Ley de fainas:

Córdoba 4 de Mayo de 1^16,—El 
Gobernador, Manuel Benayas Ibrto(vi~ 
i-s-era.
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«

Ayuntamiento'Constítucidiíal de Carcabuey.

AÑO ECONÓMICO DE 1885 Á 8«. TEROEB TKtMbSTRE.
iv . Núiri. 2.4-5(>.'

-Wi?tfÍJíSJK--^T^ ^‘ Wnwatre^-aMiiiMHifcí^ M» ex48tef«ias que resuttamn ot fin del-anfertor, lag canflda- 
^8 i eCauUadas enuîiïëTâ fecha ylo añonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone eí art, 166 delà Ley Munici- 

. 1 • r^’ Vl06nt6- /f

' CA JR GO ' '

CONCERTOS
TOTAL

Peatint.
CONCEPTOS

TOTAL

1,’

a.”

Z."
8.“

Existencia que resultó en -31 de Diciembre idirnto al ce
rrarse definitivamente el^jnesupuesto del antsrü r año 
éJcóndinico de 1684-85. A

Producto íntegro de los réditos fie les censos de Propios y 
de la renia de las inscripciones^,.......... ...................... .. . .. ...

Idem dedos ittpueafcos'especiales'establecidos sobre determi
nados servicios.

Íngi-esos extraordinarios y eventcalcs
Resultas de años anteriores..,............. .. ...lí............. ..

’ Suma y sú/ue

á'Mma anterior 3.890,22

1,359,22

911,97
156,01

1.464,02

3.890,22

9.® Recursos legales para cubrír el déíicit.

Producto de recargo autorizado sobre la contribución terri
torial.......'........ , ‘,..,,.,... ;

Idem^del repartimiento vecinal por consumos y oereúes.,.. 
Idóin dol tlG3cuô’Qto (161 10 por 100 sobro ba-borss ¿lo los om- 

pisados............................................................. ..

Total cargo,

1.660,24
26.477,64

20^.2L,

, 31.234,35

S

DATA

CONCEPTOS t
PERSONA!. MATERIAT.

/^MAÍdf.

TOTAL

f^ifta»^

Ï 

o 
cr 
i CONCEPTOS

TEBáíNAL 
y 

Ptiftas.

MATERIAL

/’«*/«.

TOTAL

Pfitrí^-i.

•

1.®

Sujdeiiiento (file resultó á favoi de 
la Depositaría'en fin det trimes
tre anterior, procedente del ac
tual ejercicio,..,,

Capítulo Í.—O^tos deí Aytiniatnicnig.

Su^ç|ps.de ly/í emplqadfls y facnltati- 
voa manicipaíes........................j...

t» 
r

Lfí ■

679,46

7.591,06

.■b k.iÍ3

■ 7.591,05

|•-7.Ü

679,46 
167,00 
.12,34

”11,50
112,75

■ 92,50

280,00

5;"-

: 2."

7 Suma anterior

' ReírtÓlición á los Maestros poi'lós ni- 
ños^nn porrea. .,....'....:,..>.. .1..

Capítulo 'V.—Benefiiuiicía mumcip^d.

.Sooprrq^ dom nili arios.,,.;., .,.;„,:. , 
Idem y conduceión de pobres traq- 

seuntes ..................Í...,,

' . ■ ÓÁ t*f tu LO VI. ^ Obras pfMwas,

.Eutretaipniientü..de dos edificios del

784,76

n "'ti'

8.322,64

6,(JO

9,107,40-

5^00
2.° Material de. oficipívs........................ .... .. 1'67,00

1 12,34

”11,50 
11^,75 
92,50

280,00

3.®
1°
5,®
6,®

Suscriciónes autorizadas...............
Reparación de la Casa Consistorial,. 
Idem de sua efectos y mobiliario,,,., 
Gastos de quintas,.,..,.,',......... i,..

TT

?>

1 
t

14,50

7,®
8,®

10?

Idem de eleceiones...........................L. ■, P l *
Idem de representación en actos iofl- 

,claies,,,;.,,,,,..,
3.‘’

1 comun^..,..,,.....,,...,..,,..,
' Idétn dé" las fnejites y cañerías pú

blicas ' ■
tT

1
Idem de la formación^ de. e-stadia- 

tica, ii :
' '''” Idem; del empedrado público.,',....'.

»í 
n

»1
1,36 1,35

3.“

Capítulo II.—Poiiclo de segurídad, j 

Equipo y vestuario del Alguacil, i.'.

Capítulo TIL—PaUda wiana yrvml.'

Sueldos de loa guardas municipales 
rurales

Ï1 TT

! '

Capítulo, YH.—CpíVeceió»pública.

Cuota por gastos carcelarios del pax- 
• tido judicial......... ............... ..

1.“

n

152,08
38,02

. n

152,08 
93,52

;3.“

Capítulo Uí.^Gargas. ' *

íSineionea votivas, iluminaciones y 
festejos..... ...... ................................ 161,13

. .»> - .1

161,1.3.2,*’ 
V Gastos del akimhrado piibHoo o 

56,60 41.'’ Pégo de contribuciones á la Ha-
Prémios á los matadores de animales 

dañinos..
cienda..... 8,786,32 8.786,3212.” Contingente ordinario para el presu-

15,20 "16,20 puesto provincial............................ -A73ÍJ9

.Í'C-LÓjÁ

.12i81,76

4.731,79

1.®
Capítulo IV.—Insíruecián púltiiaa.

^^®ldo8 dolos Profesores
1.”

Capítulo ^A.^lmprerístoa.

Gastos de esta especie . . ■. 1.281,76
Material dé las Escuelas.'.,.,

Capítulo KIT.—Sestdtas de alwa anteriores.' 

Úbligaciones del año último............... 
Idem de ejercicios anteriores.............

\ ■ ., \: Al

4.®
Alquileres de los edificios que las 

mismas ocupan............................
43,90l^remios para memorar la enseñanza, - n n

1."
2.” ti

43,90

Snma ¡^ sigue 784,76 8.322,64 9.107,40 1 Total Datá.. 784,76 23.347,38 24.132,14 ‘
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RESUMEN GENERAL
Patiiu. Cmii.

Importa el cargo

Idem la data,,,.

31.234,35

24.132,14

Existencia que resiilta para el siguiente trimestre 7.102,21

De forma que importando el cargo 31,234 pesetas 35 céntimos, y la data 24.132 pesetas 14 céntimos, según queda demostrado, resulta una existencia de 7.102 
pesetas 21 céntimos de que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente mes,

Carcabuey 27 de Abril de 1886.—V.’ B.®—El Alcalde constitucional, Anto^o '-Ean^n-Benites.—Kl Regidor interventor, .Cuis Garrido. — EI Depositario Joaquín 
Ayerbe Cid/ero.—Está conforme con los libios de intervención. —El Secretario del Ayuntamiento. Eulogio García Gonsales. ’

Monturque.

Núm. 2,422.

D. Jiifael de Lara^j^Jiménex^^Iculde 
eonstüudendl. de esta villa.

Hago saber: Que por acnerdb del 
Ayuntamiento y asociados contribu-, 
yeutes, se arriendan á venta libre en 
conjunto, los derechos que se deven
guen en esta población y su término 

HAMOS

DEUECUO
DEL TESOUO

TUES FOU 100 
DE COBEASKA 

Y COKDUCCIÓH

litíCÁKtJO MUNI
CIPAL 

Dlí 100 POR 100

TOTAL
SE CADA KAMO

xa»- •»—íllBr- ■et»r —Per- 'Utr' —m:” tJta?'

Cantes de todas clases....................... 627 35 18 82 627 35 1.273 í 6a

Líquidos.................................................. 2.077 99 62 34 2.077 99 4.218 32

Granos J^sua harinas. ._ .^ . ^..., - ^ _íiü - 28 05 • --■6â& •t»- -1:899-’ 67

Pescados.................................................. 42 1 37 45 42 92 21

Jabón duro y hiando.......................... 181 49 6 46 lal 49 368 44

Carbón vegetal.......................... ■ . . 120 63 8 89 129 63 263 15

Sal común. ........ . 257 75 7 73 » 266 48

TOTAhBS..................................4.265 43 127 68 3.997 68 0880 79

por eboonsumo de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial, du
rante eb próximo año ecónÓnn&o de 
1886 á 1887, cuyo primer remate ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 9 de Mayo, de diez á doce de ,su 
maflanáb'báj'ó’el típo total de 8.380 pe
setas 79 céntimos á que asciende el cu
po del Tesoro y recargos autorizados, 
según se expresa en el siguiente esta
do ó presupuesto.

; yeutes el arriendo de los derechos A 
Venta Ebre, impuestos sobre la carne 
de cerdo y dejiebra para el año econó
mico de 1886 á 87, así copio las espe
cies de. vino .y aguardiente, sean por 
medio de conciertos con uno ó más 
^tratantes, y eon libertád de ventas,- ba- 
jo el tipo de mil seiscientas- veinticin
co pesetas á estás últimas, se pone en 
cónocímieutO dél público, para los que 
deseen tornar parte en la subasta de. . 
los derechos de carnes se presenten en 
esías'Casás Consistoriales el día 16 del 
corriente mes, que .tendrá lugar dicho 
aeto,^e^^ez á_ doce de J,q mañana;, y eb. 
del concierto, en el mismo día, de una 
a tres de la tade, bajo las condiciones 
expresadas en el espedieute y que e: - 
tán de manifiesto, para cuantos deseen

-verbas. ------- ----- — - _
Dado en Saa Sebas.tián de los Ba

llesteros á.3 de Mayo de 1886.—El Al
calde, Juan José Rovi,—Por su ra4u^_ 
dato, Andrés Márquez y Rovi, Secre
tario.

JUZGADOS

Dádobu Córdoba á 29 de Abril de 
1386,—^Antonio Martínez.— El Actua
rio, .1. J. Angel Castro.

Núm. 2,423.

D, Antonio üíurtínee Aranda, Juee.de 
instrucción de este- disinto.

Í
Por el presenté'citó, Ita'mo y emplazo í 

á Sebastián Fernán'lez Flores, cuy a 4 j 
demús-circunstancias uo constan, para j 
que ea el término de ocho días, á con- = 
-tarúwKhrstr iuweiiih èh la'G/úfJíTJ* 
Madrid, comparezca en este Juzgado j 
para instruirle del derecho que le con
cede el art. 1O.,I del Eujuiciaiuiouto orí- l 
minai en la cansa que se sigue por ho-. ! 
micidio en la persoua de su hijo Ma
nuel Fernández Floros,contra Juan Mo* 
reno Vargas (a) Seco; apercibido,que de 
no comparecer, se le tendrá por instrui
do del mencionado derecho.

Dado en Córdoba á 27 de Abril de 
1886.~Antonio Martínez.—El Actna- 
rio, Antonio Ravé del Castillo.

t

La licitación, y el arriendo en su ca
so, se ajustaran |á las condiciones que. 
aparecen fijadas en el expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto ai 
púbEco en la Secretaría de este Muni
cipio; debiendo advertir que para to
mar parte en .la subasta es preciso de
positar previamente en arcas munici
pales de esta Depositaría una cantidad 
en metálico equivalente al 25 por 100 
del tipo señalado á cada ano de los ra
mos que las proposiciones abracen, y 
que la persona á cuyo favor se adjudi
que el remate, deberá prestar fianza 
consistente en obligación hipotecaria á 
satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesar se en la subasta.

Monturque 27 de Abril de 1886. — 
Rafael de Lara.

Zuheros.

Nim. 2jlúi'

D. Manuel Tall&n, Alcalde eonstítudo- 
de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento y anclados se arrienda 
á venta libre los derochoe y recargos 
autorizados sobre las especies de eon- 

sumos, comprendidas en la tarifa ge- 
naraí, durante el próximo año econó
mico de 1886 á 87,

111 remate se verificará en esta casa 
Consistorial ei día, 15 de Mayo actuals 
de doce á dos de la tarde, bajo el tipo 
total de 18.928 pesetas 39 céntimos, á 
que asciende el encabezamiento y re
cargos autorizados.

No serán admitidos como licitado
res ni fiadores* los comprendidos en el 
art. 231 del Reglamento, y será indis
pensable para hacer posturas, la con
signación previa '«n arcas municipales 
del diez por ciento de la cantidad que 
sirve de tipo de subasta.

La persona à cuyo favor se adjudi
que el remate, prestará fianza definiti
va en metálico, equivalente á la cuarta 
parte del precio por que se adjudique 
el remate. Las demás condiciones que
dan desde este día de manifiesto en la 
Secretaria Municipal.

Zuheros 2 de Mayo de 1886.—Ma
nuel Tallón.—El SecretariOj Francisco 
Zafra.

San Sebastián de los Ballesteros.
Núm. 2.402.

Í). Juan José Boví Giraldo, Alcalde 
constitacñonal de esta villa.

Hago saber: Que acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de Contribu-

Derecha de Córdeóba.

Núm. 2.443.

D.. Antonio Martines Aranda, dites de 
insf-rucción de este distrito.

Por la presente cito, llamo y empla
zo, por término de 10 días, desde su 
inserción en la (f-acefa de Madrid, al 
procesado Rafael Rueda Rodríguez, 
de esta vecindad, ignorándoss sus de
más circunstancias personales y para
dero, el cual tiene la seña particular de 
uua cicatriz qna le coje la mayor oarte 
del lado izquierdo de la cara, para que 
se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que contra el 
mismo se sigue por lesiones infe
ridas á Antonio Blanco Martínez en 
las afueras de la Puerta Nueva, de 
esta ciudad, el día 15 de Marzo próxi
mo pasado, y poder llevar á efecto Ias 
demás diligencias acordadas; aperm- 
bido, que de no verificarlo dentro del 
término señalado, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel pú
blica, dé dicho procesado Rafael Rue
da Rodríguez.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.427.

D. Juan Afartínes Bardenuie, Jiie¿ je 
instruedén de este disfrito

Por el presente so cita, llama y em- , 
plaza á los parientes más próximos de ! 
la supuesta aUenada, Sotera Delgado , 
Martínez, de esta vecindad, cuyos do
micilios se ignoran, para que dentro 
del término de un mes, á contar desde 

,la inserción en la Q-aceta dé .Uadri -, ' 
comparezca en este Juzgado á expo
ner lo que tengan por conveniente 
respecto al estado de la supuesta de
mente; apercibiéadoles, que’ de no veri- 
ficarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,pues así lo teugoman- . 
dailoen el expediente quese instruye pa
ra acreditar su estado mental y decretar 
su reclusión en eb establecimiento des
tinado al efecto.

Córdoba 15 de Abril de 1886.—Juan ; 
Martínez.—De orden de S. S., Grego- 
rió Cámara.

CÓRDOBA

JMPEBNTÀ PKOVLMCUL (díSÁ SUCOKIU) II HI'|í’l')l 

itanto So N. Herein#.-~'“ ^““
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